
ANEXO VII RESOLUCIÓN GENERAL Nº 2.904

(TEXTO SEGÚN RESOLUCIÓN GENERAL N° 2.969)

ARTÍCULO 6°

A - DATOS A SUMINISTRAR EN LA SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE

EMISIÓN DE COMPROBANTES ELECTRÓNICOS ORIGINALES

1. Codificación del producto. Los códigos a consignar corresponderán a

la estructura provista por la ASOCIACIÓN ARGENTINA DE

CODIFICACIÓN DE PRODUCTOS COMERCIALES –CÓDIGO-,

denominados Códigos GTIN 13, GTIN 12 y GTIN 8, así como los que

los modifiquen y/o complementen en el futuro, correspondientes a la

unidad de consumo minorista o presentación al consumidor final. El

precio unitario asociado a los códigos precitados siempre deberá ser

mayor a CERO (0).

2. Unidad de referencia. Cuando la comercialización de los productos se

realice en presentaciones distintas a la unidad de consumo minorista

o presentación al consumidor final, a la que hace referencia la

codificación del producto mencionado en el inciso anterior (vgr. caja,

bulto, “pack”, etc), en el campo Unidad de Referencia se deberán

indicar las cantidades de unidades de consumo minoristas contenidas

en la presentación que se comercializa. En caso que el producto ya se

encuentre individualizado en su unidad de consumo minorista, tanto

en el código como en precio y unidad de medida, la unidad de

referencia deberá ser igual a UNO (1).



3. Códigos genéricos. Cuando corresponda emitir comprobantes

incluyendo conceptos distintos a los productos que conforman la

operatoria comercial principal del contribuyente, deberán utilizarse

los códigos de operaciones consignados en el Apartado B del presente

anexo. En el caso de entrega de material promocional y/o muestras,

se deberá informar el código genérico correspondiente a “Ventas

Varias” previsto en el citado apartado.

B - CÓDIGOS GENÉRICOS

CÓDIGO DESCRIPCIÓN

7790001001030 Descuentos y bonificaciones comerciales

7790001001047 Conceptos financieros

7790001001054 Ventas varias

7790001001061 Bienes de uso

7790001001078 Servicios prestados

7790001001085 Fletes

7790001001092 Alquileres

7790001001115 Depósito y servicios de logística



B - CÓDIGOS GENÉRICOS

CÓDIGO DESCRIPCIÓN

7790001001122 Repuestos y accesorios

7790001001139 Ajustes impositivos

7790001001146 Actividades comerciales no codificadas

7790001001153 Venta de material de rezago


